
Concejo Deliberante
de la Ciudad de cllskuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

260/1996

EL CONCE90 DELIBERAWL
DE L51 CITIDAD E 21311-ITIAIA
SANCIONA CONFTIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR el Decreto Municipal N 1411/2012, en virtud del cual se

autoriza, ad-referéndum del Concejo Deliberante, el Uso Predominante "Clínica Médica"

y los indicadores urbanísticos F.O.S. 0.76 / F.O.T. 1.41, de la aplicación para el empa-

dronamiento de las construcciones ubicadas en el predio cuya identificación según ca-

tastro es Parcela 12A, del Macizo 16, de la Sección B del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, propiedad del Sanatorio San Jorge S.R.L.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 4 2 1 8 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31/10/2012

CO

C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

comcEJO DELSERM41E USIRIAIA DE MARCO
PREMENTE

whIGEJO DEUBERANTE DE USb4UNA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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